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Número 229

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su’ promulgación, si en ellas no 
se ’dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día çn que termine la 
Inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado, — (Artículo 1.® del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio .de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Martes 17 de octubre de 1950

PUNTO DE SpSCRIPClÓN

En la Intervención de la Dlputadón 
di rante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oeicial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

(Franqueo concertado) Polina 1

IDNINISTRltljN PROVINUH
GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo tránscurrldo el plazo regla
mentario que señala el artículo 233 del 
vigente Reglamento de Epizootias, pre
vio informe favorable del señor inspec
tor municipal veterinario de La Seca 
y a propuesta de la Jefatura Provincial 
de Ganadería, se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de agalaxia cOn 
tagiosa en el término municipal de La Se
ca y cuya epizootia fué declarada exis
tente en circular de este Gobierno Civil 
de fecha 6 de julio de 1950. («Boletín 
Oficial» de la provincia derdfa^2).

Valladolid, 29 de septiembre de 1950,— 
El gobernador-civil, Juan Alonso-Villa
lobos Solórzano,

' 2.788

DIPUTACIÓNPROVINCIAL

Tasa de Rodaje, año 1950

Apertura del período voluntario 
de cobranza (pueblos)

Se previene a los propietarios de ca
rruajes y bicicletas, residentes en los 
pueblos de esta provincia, que a partír 
de la inserción del presente anuncio ha 
quedado abierto el período voluntario 
de cobranza de la Tasa provincial' de 
Rodaje, año 1950.

De conformidad a lo establecido en el 
artículo 9.° de la ordenanza pAírrespon- 
diente, dicho período voluntario será de 
cuatro meses, durante los cuales se lle
vará a cabo la cobranza por los recauda

dores de zona, pudiendo los interesados 
efectuar el pago en sus respectivas locali
dades los días que.se señalen en el itine
rario para la .recaudación de las contri
buciones e impuestos del Estado corres
pondientes al 4.° trimestre del presente 
ejercicio. , .

Transcurrido el período voluntario se 
iniciará el procedimiento de apremio 
para la exacción de los recibos impaga
dos, los cuales quedarán sujetos a los 
recargos legales correspondientes.

Valladolid, 16 de octubre de 1950.—El 
•presidente, Juan Represa de León.

2.835

Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana de la provincia de

Valladolid
En cumplimiento de lo preceptuado 

en la Orden del Ministerio de Trabajo 
de 10 de febrero de 1950, quedan expues
tos al público para reclamacionés, en 
las oficinas de esta CoriToración, los 
presupuestos aprobados para el ejercicio 
económico correspondiente al año de 
1951. El plazo es de diez días naturales. 

Valladolid, 13 dé octubre de 1950. -El 
presidente, Valentín Arévalo,

2,824

ADMINISTRACIÓN

Aytintamiento de Valladolid

ANUNCIO

El Ayuntamiento Pleno ha acordado 
anunciár h concurso la concesión del 
servició de transporte de carnes del Ma
tadero municipal. '

Lo que se hace público para que du
rante el plazo de tres días puedan pre
sentarse las reclamíífciones que se esti
men procedentes, advirtiendo que no 
será atendida ninguna, pasado dicho 
plazo.

Valladolid, 15 de octubre de l950. —El , 
alcalde, José G. Regueral.

2.810-1.334

El Campillo

Se hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento las 
listas de las contribuciones rústica y 
urbana confeccionadas para 1951 por 
térmico de ocho días para oír recla
maciones.

El Campillo, 11 de octubre de 1950.— 
El alcalde, Benito Rodríguez.

2.792-1.335

Cuenca de Campos

Habiéndose formado por esta Alcaldía 
las listas de Rústica y edificios y sola
res de este término municipal, para el 
próximo año de 1951, quedan expuestos 
al público en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de ocho^díasi con 
objeto de que los contribuyentes puedan 
examinarles y presentar contra los mis
mos las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Cuenca de Campos, 11 de octubre de 
1950.-E1 alcalde, Macario Diez.

- 2.796-1.336

Mojados
Terminadas las listas cobratorlas de la 

riqueza urbana, de este término munici
pal, para el año de Í951. se han expues-
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2 17 de octubre de 1950

to al público en la- Secretaría de este 
Ayuntamiento por un plazo de ocho 
días para su examen y reclamaciones.

Mojados, 11 de octubre de 1950.--El 
alcalde, Claudio Monjas. . ■

2.793-1.337

Olmos de Peñafiel

.Para oír reclamaciones quedan ex
puestas al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por diez días las 
listas cobratorías de la contribución 
rústica y urbana de 1951.

Olrnos de Peñafiel, 10 de octubre de 
1950.—El alcalde, Fermín Rodríguez. >

2.798-1.338

Pesquera de Duero

Durante el plazo de bcho días conta
dos desde aquel en que aparezca inserto 
este anuncio en el <Boletín Oficial» de 
la provincia, estarán expuestas en la 
Secretaría de este Ayuntamierito las 
listas cobratorías de contribución urba- 

. na pudiendo ser examinadas por los in
teresados y presentar contra las mismas 
las reclamaciones a que hubiese lugar.

Pesquera de Duero, 11 de octubre de 
1950,—El alcalde, Constancio Núñez.

2.794-1.339

San Cebrián de Mazote

Pará su examen y reclamaciones, se 
hallan expuestas al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por ocho 
días, las listas cobratorías de edificios y 
solares. .

San Cebrián de 'Mazote, 7 de octubre 
de 1950. —El alcaide, Eusebio Laguna.

2.799-1.340

San Miguel del Arroyo
El alcalde Presidente de este Ayunta

miento.

Hace saber: Que habiéndóse formado 
por esta Alcaldía las listas de edificios 
y solares, y rústicas de este término 
municipal para el próximo año de,1951, 
quedan expuestas al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, con objeto de que 
los contribuyentes, puedan, examinarlo 
y aducir cuantas reclamaciones crean 
pertinentes. -

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento.

San Miguel del Arroyo- 10 de octubre 
de 1950.—El alcalde, Severino Velasco.

2.797-1,341

.Tiedra

Formadas las listas cobratorías de 
constribución urbana de esté.Municipio 
para el próximo ejercicio 1951, quedan 
de manifiesto ál público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por espacio de ocho 
días, a los efecto de su.examen y recla
maciones.

Tiedra 9 de octubre de 1950 —El alcal
de accidental, Florentín Moretón.

2.790-1.342

Villabáñez

Formadas las listas cobratórias de 
edificios y solares, de este término para 
el año de 1951, quedan expuestas al pú
blico en la Secretaría municipal por el 
plazo de ocho.días, a efectos de éxa- 
men y reclamación.

Vllabáñez, 7 de octubre de 1950. —El 
alcalde, Félix Recio.

2.777-1.343

Villaesper

Confeccionadas las listas cobratorías 
de urbana que han de régir para el pró
ximo año de 1951, se hallan expuestas 
al público, por espacio de ochó días, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. -

Villaesper, 7 de octubre de 1950. —El 
alcalde, Diógenes Pérez.

2.754—1.344

Villalón de Campos
Formada la lista cobratoria de edi

ficios y solares de este término munici
pal para el ejercicio de 1951, queda 
expuesta al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el plazo de ocho 
días para oír reclamaciones.

Villalón de Campos, 9 de octubre de 
1950, —El alcalde, T. de la Ilera.

2.791—1.345

ADMINISTRACIÓN DE

Juzgados de primera instancia 
é instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Agustín B. Puente Veloso, magis- . 
trado, juez de instrucción del distrito 
número uno de Valladolid y su par
tido, '

Por el presente, qué se publicará en 
el Boletín Oficial del Estado y en el

<Boletín Oficial» de, la provincia, se 
cita, llama y emplaza al procesadó AnJ 
tonio Ferrando Martínez, (a) «ELRelo- 
jero», de 16 años, soltero, hijo de Angel 
y de Asunción, natural y vecino de Va
lladolid, con domiciliQ..en la calle de las 
Escuelas, número 2, y hoy en ignorado 
paradero, para que en el término de 
cinco días, comparezca ante el Juzgado 
de instrucción número uno de esta 
capital, a fin de notificarle el auto de 
procesamiento, cónstituirse en prisión; 
bajo apercibimiento de que, si no com
parece, será declarado rebelde..

Al propio tiempo, ruego y encargo a 
todas las autoridades y agentes de la 
Policía judicial procedan a lá busca, 
captura y conducción a la Prisión de 
referido procesado, por haberse decre
tado la prisión del mismo en el sumario 
número 261 de 1950.

Dado en Valladolid, a diez de octubre 
de mil novecientos cincuenta.—Agustín 
B. Puente. —El secretario, P. S., Bien
venido Pérez,

-2.783

‘ . LEÓN

REQUISITORIA

Àmigo Paredes, Joséi de 32 años, sol
tero, jornalero, hijo de Isidoro y Juana, 
natural y vecino de Medina del Campo, 
comparecerá ante el Juzgado de instruc- 
clón de León, en el término de diez días, 
con el fin de constituirse en prsiión pro
visional sin fianza, decretada contra el 
mismo'por la Audiencia provincial de 
esta capital en sumario número 399 de 
1948, sobre atentado, apercibido de que5 
si no lo verifica, será declarado en re
beldía y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

León, seis de octubre de mil novecien
tos cincuenta.-EÍ secretario (ilegible).
,2.758

NAVA DEL REY

CÉDULA DE CITACIÓN

Alonso Antón, José y Fidel; de 26 y 24 
años de edad, hojalateros ambulantes, 
comparecerán dentro del término' de 
cinco días ante el juzgado de instrucción 
de Nava del Rey, para ser oídos en el 
sumario que instruye bajo el número 41 
del corriente año, sobre hqrto de una 
cartera conteniendo ochocientas sesenta 
pesetas; bajo apercibimiento q,ue de no 
verificarlo les parará el perjuicio a que’ ?o 
hubiere lugar en derecho. q

Nayá del Rey, 5 de. octubre de 1950.— ' 
El secretario, Alfonso Pedrero. , da

’2.704. ^u
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17 de octubre de 1950 3

Juzgados niuincipales

VALLADOLID.—NÚMERO 2
CÉDULA DE CITACIÓN '

El señor juez municipal-del distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada^en el día de. la fecha 
en el julckuyerbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 505 de 1950, 
sobre malos tratos¡ ha acordado que se 
cite por medro de la presente a Juana 
Landeta Casado, hoy en ignorado para
dero, para que el día 24 de octubre y 
hora de las once treinta de su mañana, 
comparezca .en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, eita en el Palacio de Justicia, 
bajo, para asistir a la celebración dej 
juicio verbal de faltas, debiendo verifi
carlo con los testigos y demás medíos 
de prueba de que intente valerse, bajo, 
.apercibimiento de que si ño comparece 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, conforme a los artículos 966 
y 971 de la ley de Enjuióiamiento cri
minal..
^Y çara que conste y en inserción en el 
(Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en.Valladolid, a vein
tiocho de septiembre de mil novecientos 
cincuenta.Æ1 secretario, Jesús Gil Sanz.

2.717

.WÜNCIOS l ___
OIPUTACIÓN^ROVINCIAt

Recaudación de Contribuciones 
de là segunda zona de Medina 

del Campo

ANUNCIO DE SUBASTA

Don Cándido Alvarez y Alvarez, recau
dador de contribuciones de la segunda 
zona de Medina del Campo.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que instruyo en el pueblo de 
Villanueva de Duero, por débitos de 
contribución rústica del presupuesto de 
1916 y siguientes, se ha dictad con esta i 
fecha providencia acordando la venta 
50-pública subasta, ajustada a las pres- 
■rlpciones del artículo 105 del Estatuto, 
dos bienes que se describen a conti

guación, cuyo acto.f presidido por el 
“«zde paz, se celebrará el día 11 del 
>róxlmo mes de noviembre, en la sala 
el Juzgado, a las once de su mañana, y 

«on los siguientes:
^^^dor, Fructuoso Escudero Bravo. 
-Tierra al Testada!, de 72-42 áreas; lin- 
„® Norte,, herederos de Adolfo Moras; 
;Ur, Fructuoso Sánchez; Este, Emilio

Pérez, y Oeste, camino real. Valor para 
la subasta, 940,70 pesetas.

CONDICIONES DE SUBASTA

1/ No existen títulos de propiedad y 
el rematante deberá promover ía Inscrip
ción omitida, por los medios estableci
dos en el título VI de la ley Hipotecaria, 
dentro del plazo de dos meses, a partir 
del día en que se entregue la escritura 
de venta. '

2.“ Para tornar parte en la subasta 
será requisito indispensable depositar 
previamente el 5 por 100 déí; tipo base 
de enajenación de los bienes sobre que 
se desea subastar.

■ 3.® El rematante vendrá obligado a 
entregar al recaudador, dentro de los 
tres días siguientes, el precio del remate, 
deducido el importe del depósito,

4. Si hecha la adjudicación no pu
diera ulúmarse- la venta, por negarse el 
adjudicatario a la entrega del precio del 
remate, se decretará la pérdida del depó
sito, que Ingresará en. arcas del Tesoro.

Advertencia. — Los deudores o sus 
causahabiente» podrán liberar sus fincas 
antes de que llegue a consumarse la ad- i 
judicación, pagando principal, recargos ¡ 
y costas del procedimiento. j 

Otra. —Los deudores que no han de- ( 
signado persona que les representé que- ■ 
dan advertidos que. mediante este anun
cio. se les tendrá por nodficados a todos 
los efectos legales (artículo 104 del Esta- ] 
tuto. i

Medina del Campo, 6 de octubre de 
1950.—Cándido Alvarez. - -

_____ _ __ 2.768

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Medina

delCanipo ;•

ANUNCIO DE SUBASTA .t

Don Cándido Alvarez y Alvarez, recau- 
dador de contribuciones la segunda, 
zona de Medina del Campo. . '

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que instruyo en el pueblo de 
Carpio, por débitos de contribución 
rústica del presupuesto de 1946y siguien
tes, se ha dictado con esta fecha, provi- ' 
dencia, acordando, la venta en pública ‘ 
subasta, ajustada a las prescripciones 1 
del artículo 105 del Estatuto de Recau
dación, de los bienes que se describen 

coptinuación, cuyo acto, presidido ‘ 
or el Juez de Paz. se Celebrará el día « 
i de noviembre próximo, a las once de <^ 
mañana, en el local del. Juzgado y son ^ 

s siguientes: . i
Deudora, Asunción de Elías. ' l 
Tierra a la Lavandera, de 1-15-00 hec-.

táreas; linda Norte, Cándido Pimentel; 
Sur, cañada del pago; Este, herederos de' 
Baltasar Sánchez, y Oeste, Vicente Lo
pez. Valor de subasta, mil trescientas 
treinta y cuatro pesetas. ' ’

Deudor, Lorenzo Domínguez Domín
guez. .

Pinar a las Cañadas, de 61 áreas; linda 
Norte, Luisa Rodríguez; Sur, camino a 
Torrecilla; Este, Matias Cuñado, y Oes
te, Nicomedes Rodríguez. Valor de su
basta, ciento setenta pesetas y ochenta 
céntimos.

Deudor, Guillermo Hernández Do
mínguez, ' 
fierra á los Hoyos, de 1-09-60 hectá

reas; linda Norte, Ramón María Solano; 
Sur, Antonio Pimentel; Este, José Caji- 
talapledra, y Oeste, José Marcos. Valor 
de subasta,.mil seiscientas ochenta y ' 
siete pesetas y ochenta céntimos.

Deudor, Celestino Zurdo Hernández. 
Tierra a la Vega don Pascual, de 73-20 

áreas; linda Norte, Sebastián de la Cruz; . 
Sur, herederos de Carlos Esteban; Este, 
Luisa Rodríguez, y Oeste, Félix Marcos.’ 
Valor de subasta, ochocientas cuarenta 
y nueve pesetas y veinte céntimos.

, CONDICIONES PÉ SUBASTA

‘1,® No existen títulos de" propiedad 
de los bienes y el rematante, deberá 
promover la inscripción omitida, por 
los medios establecidos en el título VI 
de la Ley Hipotecaria, dentro del plazo 
de dos meses, a partir del día en que se 
le entregue la escritura de venta.

2 - Para tomar parte en la subasta, 
será requisito indispensable, depositar 
previamente el 5 por 100 del tipo base 
de enajenación de los bienes sobre que 
se desee subastar.

3 .® El rematante vendrá obligado a 
entregar al recaudador, dentro âe los - 
tres días siguienfes, el precio del remate 
y adjudicación, deducido el importe del 
depósito. -

4 .® .Si hecha la adjudicación, no pu
diera ultimarse la venta, por negarse el 
adjudicatario a la entrega del precio del 
remate, se decretará la pérdida del depó- 
ito, que Ingresará en el Tesoro Público.

Advertencia. — Los deudores o sus 
ausahabientes, podrán liberar sus fin
as, antes de que llegue a consumarse la 
djudlcación, pagando principal, recar- 
Ss, costas y gastos del procedimiento. 
Otra.—Los deudores forasteros que 

o han designado persona que les repre- 
mte, quedan advertidos, que mediante 
de anuncio, se les tendrá por notificá
is a todos los efectos legales (artículo 
14 del Estatuto).
Medina del-Campo, 6 de octubre de
*50. — Cándido Alvarez.

2.770

MCD 2022-L5



17 de octubre de 19504

PIPUTACIÓN^^OVINCIAL

Recaudación de Contribuciónes 
de Ia segunda zona de Medina 

del Campo

ANUNCIO DE SUBASTA

Don Cándido Alvarez y Alvarez, recau
dador de contribuciones de la segunda 
zona de Medina delvCampo.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que instruyo en el pueblo de 
Villanueva de Duero, por débitos de 
contribución rústica del presupuesto de 
1946 y siguientes, se ha dictado con esta 
fecha, providencia, acordando la venta 
en pública subasta, ajustada a las pres
cripciones del artículo 105 del Estatuto, 
de los bienes que se describen a con- j 
tinuación, cuyo acto, presidido poí ei
juez de Paz, se celebrará el día ll del ,
próximo mes de noviembreen la Sala del 
juzgadb a las once de su mañana, y són 
los siguientes:

Deudor, Perfecto Lajo Casado.
Viña al Pinarillo, de 3-97-15 hectáreas; 

linda Norte, Honorato Llanos; Sur, 
Angel Lara: Este, Daniel Labajo, y Oes
te, Sendero del Peñasco-, valor de subas
ta, quince mil trescientas treinta y tres 
pesetas. -

CONDICIONES DE SUBASTA

1 .® No existen títulos de propiedad 
y el rematante, deberá promover la 
inscripción omitida, por los medios 
establecidos en el título VI de la -Ley 
Hipotecaria, dentro del plazo de dos 
meses, a partir del día en que se entre- 
g.ue la escritura de venta.

2 .® Para- tomar parte en la subasta.
será requisito indispensable, depositar 
previamente el 5 por 100 del tipo base 
de eoagenación de los bienes sobre que 
se desee subastar.

* 3.* El rematante vendrá obligado a
entregar al recaudador, dentro de ‘los j 
tres días siguientes, el precio del remate, ' 
deducido el importe del depósito. !

' 4.® Si hecha la adjudicación, no
pudiera ultlmarse la venta, por ñegarse 
el adjudicatario a la entrega del precio 
del remate, se decretará la perdida del ; 
depósito, que Ingresará en Arcas* del ; 
Tesoro, . I

ADVERTENCIA.—Los deudores o sus 
causa-habientes, podrán liberar sus fin- j 
cas, antes de que llegue a consumarse : 
la adjudicación, pagando principal, re- ! 
cargos y costas del procedimiento. 1

Otra.-Lós deudores forasteros que ¡ 
no han designado persona queTes repre- i 
sente, quedan advertidos, que mediante j 
este anuncio, se les tendrá por notifica- j 
dos a todos los efectos legales (artícu- , 
lo 104 del Estatuto).

Medina del Campo, 6 de octubre de 
1950.-El recaudador, Cándido Alvarez, 

■ 2.769

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la s^egunda zona de Peflafiel

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES 

Don Ignacio Rojo García, recaudador de 
contribuciones de la segunda zona de 
Peñafiel.
Hago saber; Que en expediente ejecu

tivo que instruyo por débitos a la Ha- 
cienda pública, se ha dictado, con fecha 
2 de octubre de 1950 providencia, acor
dando la venta en pública subasta, ajus
tada a las, prescripciones del artículo 
105 del Estatuto de reca«dacíón, de los 
bienes que. a continuación se describen; 
cuyo- acto, presidido por el juez de Paz, 
se celebrará el 16 de noviembre de 1950, 
en el salón del Juzgado de Castrillo Teje
riego, a las once horas.

Deudora, Juliana Casado.
Tierra al pago Brocadas, en término 

de Castrillo Tejeriego: linda Norte, ca
mino de Valladolid a Villafuerte; Sur, 
Máximo Pérez; Este, Luis Antonio. Casa- 
dp,y Oeste, Vicente’.Casado, de 36 áreas: 
capitalizada en 79,20 pesetas; sin cargas, 
y valor para la subasta, 79*20 pesetas.

Deudor, Gregorio Escribano Fuente, 
Una tierra al pago Dehesilla, en este 

término municipal de Castrillo Tejerie
go: linda Norte, camino Dehesilla-Lla-< 

i nlllos; Sur, Iluminada Soladana: Este, 
término de Villafuerte, y Oeste, Pablo 
de la Fuente, cabida una hectárea, 93 
áreas y 39 centiáreas-, capitalizada en 
541 pesetas; sin cargas, y valor para la 
subasta, 541 pesetas.

Deudor, José Gómez Asensio.
Una tierra al pago Carrapiña, término 1 

municipal de Castrillo Tejeriego; linda i 
Norte, José Gómez: Sur, Matiano Escu- 
dero: Este,. Severiano Fuente, y Oeste, j 
José Gómez. ’

Otra tierra al pago los Brocados, tér
mino ^municipal de Castrillo Tejeriego; 
linda Norte, Fótides Rey; Sur, Crlsógo- 
nó Rey: Este, Demetrio Ortega, y Oes
te, Severiano Fuente; capitalizada en 
269,40 pesetas; sin cargas, y valor para 
la subasta, 269,40 pesetas.

1 Deudor, Francisco Mercado de la 
Cuesta.

! Una tierra al pago Barquillo la iglesia, 
término municipal de Castrillo Tejerie-

! go; linda Norte, Vicente Antonio; Sur, 
! Benigno García; Este, Indalecio Arranz; 
' y Oeste, Faustino Niño, de 84 áreas y 60 
j centiáreas: capitalizada en 186,20 pese- 
i tas: sin cargas, y valor para la subasta, 
5 186,20 pesetas.

Deudor. Blas Ortega Díez.
Una tleka al pago Páramo, término 

municipal de Castrillo Tejeriego; linda 
Norte, Primitivo Moralr Sur, José Gó-

mez: Este, Ramiro Rey, y Oeste, Fran
cisco de la Fuente, de 73 áreas y 47 cen
tiáreas: capitalizada en 161,60 pesetas; 
sin cargas, y valor para la subasta, 
161,60 pesetas.

Deudor, Pedro Tejedor Monge.
Una tierra al pago Páramo de Piña, 

término municipal de Castrillo Tejerie- 
go: linda Norte,' Regino Martín: Sur. 
Jesús Martín; Este, Mariano Samaniego, 
y Oeste, camino de Piña de Esgueva, de 
una hectárea, 22 áreas y 45 centiáreas;' 
capitalizada en 61,20 pesetas: sin cargas, 
y valor para la subasta, 61,20 pesetas.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1 .® Los títulos de propiedad de los 
bienes, o la certificación supletoria, en 
otro caso, estarán de manifiesto en esta 
oficina de recaudación hasta el día mis
mo de la subasta, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, sin derechoa 
exigir ninguno potros.

(De no existir inscritos títulos de do
minio, esta condición se sustituirá por 
la de que el rematante deberá promover 
la inscripción omitida, por los medios 
establecidos en el tituló VI de la ley 
Hipotecaria, dentro del plazo de dos 
meses desde qqe se otorgare la corres 
pondiente escritura de venta).

2 .® Para tornar parte en la subasta 
será requisito indispensable depositar 
prevíamente en la mesa de la presiden
cia el 5 por Í00 del típo-base de enajena
ción de los bienes sobre los que se de
see licitar.

3 .^ El rematante vendrá obligado a 
entregar al recaudador, en el acto o den
tro de los tres días siguientes, el precio 
de la adjudicación, deducido el importe 
del depósito constituido.

4 .® Sí hecha la adjudicación no pu
diera'ultlmarse la venta por negarseel 
adjudicatario a la entrega del precio del 
remate, se decretará la pérdida del de
pósito, que será Ingresado en el Tesoro 
público.

Adverteçîcia.t-Los deudores o sus 
causahabientes, y lós acreedores hipote
carios en su defecto, podrán liberar las 
fincas antes de que llegue a consumatse 
la adjudicación, pagando e^ principal, 
recargos y costas del procedimiento.

Otra.—Los deudores que sean foras- 
j teros y no hayan designado personaque 

se encargue de recibir las notificaciones 
en la localidad, así como los acreedores 
hipotecarios que sean forasteros o des 
conocidos quedan advertidos que se les 
tendrá por notificados mediante este 
anuncio, a todos los efectos legales (nú' 
mero 4 del artículo 104).

Castrillo Tejeriego, 9 de octubre < 
1950.-Ignacio Rojo. „j.
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